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I. OBJETIVO 

Establecer la correcta metodología para el manejo integral, almacenamiento y disposición de los residuos generados por el Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán, con la finalidad de prevenir y controlar la contaminación del suelo y agua del medio promoviendo así mismo técnicas de rehusó y reciclamiento de materiales y planes de manejo de residuos.
II. ALCANCE

El presente procedimiento aplica a todo el personal del Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán y sus prestadores de servicios que desarrollan actividades en donde se generen residuos peligrosos, incompatibles, de manejo especial y sólidos urbanos.

DEFINICIONES

· Gestión Integral de Residuos
Conjunto articulado e interrelacionado de acciones normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de monitoreo, supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su generación hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada localidad o región.

· Manejo Integral: 

Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social.
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· Residuo: 

Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final.

· Residuos de Manejo Especial: 
Son aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos.

· Residuos Incompatibles: 

Aquellos que al entrar en contacto o al ser mezclados con agua u otros materiales o residuos, reaccionan produciendo calor, presión, fuego, partículas, gases o vapores dañinos.

· Residuos Peligrosos: 
Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio.

· Reutilización: 

El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que medie un proceso de transformación

III. POLITICAS

1. La salida de cualquier tipo de residuo de la institución será avalada mediante un formato de salida debidamente autorizado.

2. La salida de residuos se hará cuando se requiera de acuerdo a la necesidad expresa que se tenga en la oficina.

3. Respecto al Manejo de Residuos Sólidos Urbanos

Se hará de acuerdo a la siguiente clasificación:

· Inorgánicos: Material como metal, plástico, hule, cartón, recortes de tubería, vidrio, llantas, alambres, varillas, latas, botellas de refresco (PET),  etc. los cuales se dispondrán en las oficinas en recipientes identificados de color VERDE.

· Orgánicos: Residuos que se descomponen por la acción de la naturaleza se consideran cáscaras de frutas, sobras de comida, plantas, animales que se almacenarán temporalmente en recipientes pintados de color AZUL.

Estos residuos saldrán de las instalaciones de las oficinas mediante el llenado del formato de “Salida de Residuos No Peligrosos” SNEST/D-PO-AMB-002-01 en el cual se registran los volúmenes de residuos generados. Se recomienda el uso de prácticas de reciclamiento de materiales ferrosos y de acero, de papel de oficina, de cartón y de madera con la finalidad de generar una cultura de reciclamiento en pro del manejo integral de los residuos y del desarrollo sostenible.

4. Respecto al Manejo de Residuos Peligrosos

De acuerdo a la clasificación CRETIB de la NOM-052-SEMARNAT-1999 estos residuos son los siguientes:

· Aceites lubricantes, de transmisión, hidráulico y  de motor gastados

· Materiales impregnados con dichos aceites y grasas tales como: trapos, estopas, papel, guantes, piezas, autopartes.

· Botes de aceites, pintura en espray vacíos

· Latas o cubetas con residuos de pintura, solventes, desengrasantes o limpiadores

· Recipientes con residuos de combustibles tales como gasolinas y diesel.

· Tierra, aserrín o material absorbente contaminada con las sustancias arriba mencionadas

Estos residuos se almacenarán (en caso de que aplique) temporalmente en las oficinas en recipientes color ROJO debidamente identificado y señalizado. El formato para el manejo, transporte y disposición de los residuos peligrosos es el “Manifiesto de Entrega-Recepción de Residuos Peligrosos” emitido por la SEMARNAT el cual debe de ir debidamente llenado y firmado por las partes involucradas.

La empresa asignada al manejo y transporte de los residuos peligrosos deberá contar con la siguiente documentación:

· Autorización mediante registro ante la SEMARNAT para el manejo y transporte de residuos peligrosos.

· Unidades de transporte adecuadas para el manejo de los residuos peligrosos: señalizadas, en buen estado, con sistema de contención de derrames.

· Operadores de unidades de transporte con licencias de conducir Federal Tipo E emitida por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT).

Dichos requisitos deberán de permanecer en copia en las instalaciones del Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán  y se deberá de actualizar de acuerdo a los cambios de la normatividad y del proveedor del servicio de manejo y transporte de residuos peligrosos. Es importante mencionar que los residuos peligrosos no deben de permanecer más de 3 meses almacenados en la oficina.
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5. Descripción del procedimiento.
	Secuencia de etapas
	Actividad
	Responsable

	1. Determina los residuos aplicables al Instituto 
	De acuerdo a las políticas del procedimiento, identifica los tipos de residuos que de acuerdo al servicio que presta el Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán se puedan generar.


	Coordinador del SGI

	2. Establece las políticas y control para los tipos de residuos generados
	Conforme a esta identificación, establece en las políticas del procedimiento los controles necesarios para el manejo de residuos tanto peligrosos como no peligrosos.


	Coordinador del SGI

	3. Revisa y retroalimenta los controles de residuos
	Revisa y retroalimenta los controles, dando su punto de vista para un mejor manejo y control de los residuos, además apoyan en la determinación de los mecanismos de difusión y en el establecimiento de una cultura ambientalista dentro del personal.


	Comité del SGI

	4. Es notificado y autoriza
	Como presidente del comité del SGI, da su autorización para llevar a cabo los controles necesarios de residuos, autorizando los recursos necesarios para su cumplimiento.


	Director General

	5.  Difusión, seguimiento, registro e informe
	Difunde a todo el personal los controles de residuos peligrosos y establece los mecanismos de seguimiento al monitoreo para su seguimiento e informe de resultados en cada reunión de revisión por parte de la dirección.


	Coordinador del SGI


IV. RESPONSABILIDADES
V. CONTROL DE REGISTROS
	CODIGO
	NOMBRE
	RETENCION
	ALMACENAJE
	DISPOSICIÓN FINAL

	SNEST/D-PO-AMB-002-01
	Salida de Residuos No Peligrosos
	1 año
	Coordinación del SGI
	Destrucción


VI. LISTA DE DISTRIBUCIÓN

	AREA RESPONSABLE
	No. DE COPIA CONTROLADA

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


VII. ANEXOS
SNEST/D-PO-AMB-002-01 Salida de Residuos No Peligrosos
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